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VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XIII. 

XVI. 
1 

~:~t.'J~ r/ \)\) 

Instituto Nacional de Pediatria 

EL Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, como "EL TRIBUNAL"; 

Las Condiciones Generales de Trabajo, como "LAS CONDICIONES" ; 

El Reglamento de Escalafón del Instituto Nacional de Pediatría, como "EL 
REGLAMENTO DE ESCALAFON"; 

de Pediatría, como "EL 

Artículo 3°.-

Artículo 4°.-
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Artículo 5°.-

Artículo 6°.-

Artículo 9°.-

~\)~ 1 
\)~\) 

Instituto Nacional de P~aiatria 

Las disposiciones que se dicten por los funcionarios del Instituto, después de 
que EL SINDICATO haya ejercido la intervención señalada en el artículo 
anterior, podrán ser impugnadas por el trabajador de que se trate o por el 
propio Sindicato, a solicitud de aquél, dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que el trabajador tenga conocimiento de la 
disposición que considere lesiva. 

ofrecerse las pruebas que se juzguen 

CAPÍTULO SEGUNDO 

allegarse de cuantos elementos 
oportunidad, comunicará al 

a, o revoca la disposición 

improcedente en 
culos 45 y 46 
como en los 

al 

REQUISITOS DE ADMISIÓN Y DESIGN~g9.~.-----~'n 

Para ser designado trabajador del Instituto se requiec ' . l 
.. -~-- · ....::::.:...-~~---
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(_) \) \)~~1 1 

Instituto Nacional de ~Jdiatria 

I. Ser mayor de 16 años; en el supuesto de que sea manejador de 
fondos y valores, la edad mínima de ingreso será de 18 años 
cumplidos. 

II. Presentar solicitud escrita, utilizando el formato que al ef~cto 
proporcione EL INSTITUTO; 

III. Ser de nacionalidad mexicana con la excepción prevista en el artículo 
9° de LA LEY; 

IV. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
V. Haber cumplido o con el Servicio Militar Nacional, en 

caso de 
por la Secretaría 

A rtículo 12.-

I. 
II. 

III. 
IV. 
V. 

Artículo 13.-

Otorgar caución, en-·s-H-GaiS&~

Tomar posesión del cargo. 

· · d d. t t d t. r r~c ~C~JE.P.11tOS Los extranJeros, tn epen 1en emen e e sa 1s ~ér- 'lbs - r~::~J~~ :os 
anteriores, deberán acreditar su legal estancia en ~?lS.....}l-~ ¡ 
encuentran autorizados. _por la Secretaría dé,.~~cif§~ ~~:1 , '-~ :=t~. 1 
desempeño de las act1v1dades de que se tra~. ~~· pr es1 ta'J ·: 1.(1 

deberán comprobar que cuentan con la autori~-~~11.!~~- .~.:.:~-T 
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Trabaj 

Instituto Nacional de 

General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, cuando 
así corresponda. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

del cual se formaliza la relación jurídico 
y por el que se obligan al 

tenidas en el mismo, en 
n conforme al uso 

poblad 
correspondiente. 

Artículo 17.- Los nombra~-éi"\tus?.S~~l1 ...,.. 
--,--~-

I. 

Il. 

hará conforme a los movimientos 
entenderán por: 

Definitivos, aquéllos que se expidan 
definitiva; 
Temporales, los que se 
subdividiéndose a su vez en: 

5 
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Artí 

A rtículo 20.-

~~' {_)\)() 

Instituto Nacional de l'ediatria 

a) Provisionales, para cubrir plazas vacantes mayores de seis meses. 
Igualmente serán provisionales los nombramientos que se expidan 
para ocupar plazas cuyo titular haya impugnado su cese ante EL 

TRIBUNAL. Su provisionalidad durará hasta que dicho Tribunal 
resuelva en definitiva. 

b) Interinos, para ocupar plazas vacantes hasta por seis meses; 
e) Por tiempo fijo, aquellos que dejen de tener efecto en la fecha 

determinada en el mis 
P,or obra d ctos cesen al concluir la obra 
que 

EL INSTITUTO in ón Sindic.~l,,,yr A' ~n.0. ~-.~a·;~·, ~:~ 
Comisión de Escalafón, las vacantes que se ·p~es~n.t~ 1~r'tf[b;..qajcf~ ·;lG,:i~-..:~:.. 
días siguientes en que se dicte el aviso de baJa de"'ás·f51clza's ~e base que 
han quedado vacantes, así como las de nueva crs¡a<ii'Wt tlo~ ;ft.~;!f> 
escalafonarios. ~:". ~~~,.¡~¡ ~;_;\~~; ) 

Los nombramientos se expedirán a propuesta,_g~.~:;~~~o;b~ccJ'IfTí·aa···~~\ 
Administración y Desarrollo de Personal en caso 9.~;~aq,~·nJ~~~tnP.Y{~Ies·,~ ~·~:: 4 

\ \ 

Y Por dictamen de la Comisión Mixta de Escala(on',' c t,;lan:Ho -se t ~ate á"~ t..) ·~ 
o. • ' • o o , ,.. ,, ~ .;;: ~ • 

~·~ \.¡: ,¡. lr. li''·" \•~ 
.~- ~:": .. _ .... -------
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Instituto Nacional de Pediatría 
INP 

plazas vacantes provisionales y en definitiva comprendidas dentro del 
Escalafón General. 

Artículo 21.- EL TITULAR nombrará libremente a quienes deban ocupar vacantes 
ioterinas, por tiempo fijo y por obra determinada. 

' ... 
~ ningún caso podrá considerarse tácitamente prorrogado un 
n'óf.nbramiento que hubiese sido expedido por tiempo fijo . Si subsistieren 

Articulo 22.

'1 ~-, 4c ~:;....,_ "o ) . 
• /JI 

las causas que dieron ori designación, EL TITULAR expedirá uno 
uevo por el ti para el cumplimiento del 

t,C' 
A~f«a-:23.
~t 

. ~ ~ 
-pjj,l ~ . 
~~.fJ 
~ - . 

Artícu lo 

II. 

III. 

servicios por obra 
ón mayor de 

- . .. ----
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A 

Artí~u lo 
) 

~ ·l. 

A 

Instituto Nacional 

IV. Cuando se tratase del caso previsto en el penúltimo párrafo del 
artículo 46 de LA LEY y estuviere conforme EL SINDICATO, en su 
caso. 

En los casos a que se refieren las fracciones 1 y 11 la suspensión surtirá 
sus efectos exclusivamente por el tiempo que dure la incapacidad o la 
privación de la libertad. 

o anterior, deberá existir dictamen 

Artículo 30.-

Artículo 31.-

previstas en 
Responsabilidades 
legislación penal. 

f\~ .. ~ f"\~ tf'~~f·. ~ <::~ 
Cuando un trabajador presente su renuncia, ~ ,s,.~~~c;t.t<Srl; ~~ 
Administración y Desarrollo de Personal , en coordmación con la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos, cotejará la¡flrma-~I!J~~Ie~a.-rer;~nt·· -(\-;_ 1 
con otras firmas indubitables del trabajador. , ~¡:'. ' m.~ ·¡· rr.. , d~ , 

1 U
~ ;,..,, iJ .. , 1 

' 

. t.; ~ , .. ~ ,~ 
v • ~l.Y .. 
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Artículo 32.-

Artículo 35.-

o~i~ ooo 1 
Instituto Nacional de Pediatría 

En caso de duda, se obtendrá la ratificación de la firma de que se trate, en 
la inteligencia de que si el trabajador no se presentase dentro del término 
de cuatro días a ratificar su renuncia, surtirá todos los efectos y causará 
baja. 

Para la debida interpretación de la fracción 1 del artículo 46 de LA LEY, se 
entet'derá por abandono de empleo, sin motivo, permiso o causa 
jusU'f~da: -

Son labores 

I. 
-- · ,it:'• It.~l~ ,... 1"' • t~ t' r- J 

Las asignadas a LOS TRABAJADOR.~~~~el ~lf~SUJ ;J~~tl~ • 
profesional o diploma técnico; ·· · · · 

II. 

III. 

Las encomendadas a LOS TRABAJADORES B~ ~r~~'t-~~~ 
referentes al ejercicio de una profesión, Y lH: ~\,UtrUJV;, 
Las que desempeñen aquellos que sean peritos en una ciencia, arte, 
oficio o industria cu~o . desempeño. _no ~~~~-e~t~~.,¡,· f'l!1. ~~---'~:"'/ 

carezcan de los conoc~m~entos,la habli1da:d ?;~p'Oc'icfn 

··-------__,;,--
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Artículo 36.-

Artículo 41 .-

~~ 
Instituto Nacional de ~Patria 

La repetida falta injustificada a las labores técnicas. se integrará cuando el 
trabajador deje de asistir al desempeño de las mismas por más de cuatro 
días aún no consecutivos, sin permiso, motivo o causa justificada dentro 
de un periodo de treinta días. 

Artículo 42.- En las actas a que se 
CONDICIONES se asentarán: 

rr 1 39 40 ,LI-!1 ~-~ eg.t.-\" ~ .. .... ~ ; • a 1cuos .;. ; Ys"'' .-.. ~ , . "".s , .l, . ·, · · ~i 
e::."· . .,!r·.r'·t;¡~ ~._!~.~ ..... .. . ..... ~;;; .. iJ:r 

I. 
II. 

Lugar fecha y hora en que se actúe· ~~ .• , ., .-:-,' 1 ~ o:-•• • ..-• • , 
, 1 •• ., • •• ,, ~ ' "'· '\ t t " . 

Nombre. cargo y datos generales del jefe superior d ~e l~, ~fihrrta ~4wé•-' • ' 
practique la actuación; 
Los nombres y datos generales de los testigos d~ caif,O: Q~~argt>,.-.¡·:: 
de asistencia: ~ :.,( r;.;- ~- ~ ' ' 

. :"'•· ·• i 1 1 • 

: ' · ~~ Ji¡.,., ~. •.• • .. • < ;. T o ,.,.-~_.~ 

III. 

. ····- ----
10 
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IV. 
V. 

VI. 
VII. 

C\(\\)\))_ 4. 
O\)\J u v 

Instituto Nacional de Pediatría 

Nombre, datos generales y puesto o categoría del trabajador; 
Una relación pormenorizada de los datos y pruebas relacionados con 
los hechos atribuidos al trabajador; 
Las declaraciones de los testigos de cargo; 
La declaración del trabajador y sus manifestaciones respecto del acta 
y las pruebas que aporte; 
Las declaraciones de los testigos de de!?cargo, y 
Las manifestaciones que con respecto al contenido del acta, exponga 
EL SINDICATO bas que aporte. 

actuaciones a que se 
con plena libertad y 

diligencia, el acta 
ose en el acto, 

ón sindical , 

En los casos de trabajadores que manejaran fondos ,y/p v~l<:>r.es t' par.-a ~1 · 
levantamiento del acta a que hacen referencia los dosléir.tí"ct;ll~ ~Kterro~ ·_; 
se dará intervención al órgano Interno de Control en ~L· I~·~·TI:~~~?f.: T[ ·:: 

· .,~ ·r, ~ ;_ "" : t .:~ : .; ;·~ ... ,. ;_, J • .,. t/ ~· • · · t:l cr r... '"~,.~., 

. .. - -·--·----..--
11 
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Instituto Nacional de 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL SALARIO 

() ()\)~'S 
() . 

Pediatr1a 

Artículo 47.- Salario es la retribución que haya de recibir el trabajador a cambio de los 
servicios personales que preste al Instituto. 

Artículo 54.-

Artículo 55.-

Los salarios de LOS TRABAJADORES serán los que conforme a LA LEY, 
asignen para cada tabuladores respectivos. 

12 

Instituto, 
cuenta bancaria. 



Artículo 56.-

ooooo16 o \ 
Instituto Nacional de Pediatría 

EL INSTITUTO podrá tener personal habilitado que recoja de la pagaduría 
el importe de los salarios de LOS TRABAJADORES para su entrega a los 
mismos. 

Artículo 57.- Los salarios se cubrirán personalmente a LOS TRABAJADORES o a sus 
apoderados legalmente acreditados, cuando exista causa que les impida 
cobrar directamente. 

II. 

III. 

IV. 

V. 

VI. 

Artículo 59.-

Artículo 60. -

Artículo 61.-

::;..---'" ~ .. ~·· .. ;n· r'f• •. a. 4 ('? : ·· ~ . .. ( .. ~' 
Para el persona 1aria, ~~&.li'frM¡, i ~~\~ "(l~t~..,; r·U~J.. 
proporcionalmente al número de días trabajados, sin considerar las horas 
que se hubieren laborado en jornada extraordinaria. ~,.. " e. ... • • r' ~ '. -. ~ 

) ,.!·· t"''' ~ ~ L- ~- ( • ~ r. ~~ 
~·~ I"..S, ~. "' a.: ~ .. ·! -A • • \o. 

EL INSTITUTO cancelará los pagos emitidos a nombre del trabajador con 
fecha posterior a su baja por suspensión, abandcr;~-d~~!flP,Ie~ ~ftunei?-· _ 
o por defunción y cuando se expidan por c~~P!q"-.~pé~~llatfds ~ -: :"1 

d d ' .. ... ... )',. '· 1'.1.)-f .... e venga os. .. !. • •,-: ~ ~ . 

~::.~ ~ 10 
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Instituto Nacional de ~ediatria 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA JORNADA DE TRABAJO Y HORARIOS 

Artículo 62.- Jornada de trabajo es el tiempo en que el trabajador está obligado a 
permanecer a disposición del Instituto de acuerdo con LA LEY, estas 
CONDICIONES, su nombramiento y las necesidades del servicio, atento a 
lo establecido por el artículo 64 de este cuerpo normativo. 

b) 

e) 

Artículo 65.-

Artículo 66.-

STITUTO, tomando en cuenta 
raleza del servicio que 

rán entre las seis y 
en que, por la 
prolongar sus 

~· 
, con \'\ 

- ~ . .. e ~~ • ... ... .- .. \ ,. ~·E ~ • 
El personal con · . _o nóc~urno q.~,.;1~~\q~e. q~;~ ;~ ::;d~~-~ 
doce horas, descansará por lo menos vemt1cuatro horas . 

... . ~~-· .•. t' ( tP' , . .... . ,~ 
La jornada de trabajo será continua, sin embargo, en 9aso~~.~.P.~cjal~~ ·~t:..\ 
INSTITUTO de acuerdo con EL SINDICATO podrá autorl iar··quer 'rá ' 
jornada sea por períodos interrumpidos, con una duracióR· total de siete---

.-,··~· "W·' horas. , ' ·~· • .. _.. :.:· ··• . ~ :-:· .. _ ~ ,, ... ~ . 
• ' ; ¡ l ... ,..~ 't. 

~:; ·~' .": ., l • ,'""') ~ '1')1.,..,. .... .. ~ 
• ... ~ 1 • .... .. tfl 

14 



Instituto Nacional 

oooooo18 

de Pediatría 

Artículo 67.- Los horarios de trabajo se desarrollarán, por regla general, de lunes a 
viernes como sigue: 

l. Continuo: 

De las seis a las trece horas, 
De las siete a las catorce horas, 
De las ocho a las 

15 
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Artículo 73.-

Artículo 74.-

Articulo 77.-

ooooo~ 
Instituto Nacional de Pediatría 

Es facu ltad exclusiva del Titular, determinar cuando concurren las 
circunstancias a que se refiere el articulo 71 de estas CONDICIONES, 
para el efecto de autorizar la prestación de servicios en horas 
extraordinarias. En casos urgentes. los jefes de los órganos 
administrativos del Instituto podrán ordenar tales servicios. a reserva de 
obtener la autorización del Titular lo antes posible. 

El trabajo extraordinario sólo podrá desempeñarse mediante orden escrita 
que el trabajador la Subdirección de Administración y 
Desarrollo de cifiquen las condiciones del 

los 
Cuande el si 

escanso, recibirán 
lario doble por 

bajador. 

LOS TRABf.\JAD .. "éredencial 
fotografia para Stl"'efi'Mstl!>m~lif<: 

Cuando el sistema de asistencia sea ~ f~~ ti~ </tr~ ~etit,(s :J E ii ~ l 
electrónicos, LOS TRABAJADORES deberán reg1StfJr' ·~r~CfJilH~ri\.e-~s~ ' 1 AA 
huella digital. clave o firma electrónica. 
Los encargados del control de asistencia cuidarán de ~ ~b~f\,~htRciW'\ 
estas disposiciones bajo su responsabilidad. ~= ~ .~ \.1 [fb · ""ir.J 

16 
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Artículo 78.- Cuando el trabajador deje de registrar su asistencia por no presentar su 
credencial electrónica, este deberá de acudir a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de Personal para exponer o justificar el motivo 
y en su caso solicitar su reposición, la cual se entregará en un término 
que no excederá de veinticuatro horas, por lo cual se establece que la 
primera reexpedición no tendrá costo y las subsecuentes serán con cargo 
al trabajador. 

Artículo 81 .-

Artículo 82.-

Cabe mencionar que si el trabajador, deja de registrar su asistencia y no 
haya tramitado la re entonces, se tomarán como faltas 
injustificadas 1 asistencia. 

En beneficio 

gozarán de una 
para el inicio de 

una jornada y 
tener hijos de 

menores de as oficiales y , la 
tolerancia a que alude . .' se amplia~(·h.a.~,.~~ ~~~fY ~o.dr~: ~: ·~ .~ ~ 
tomarse en la entrada o sahda habrtual con la;,JP.r,e,w~, LtJ~ttti!13.<'Jrpn -de ~": ··::..~\!.;~.., 
inscripción y la presentación del comprobante de asistencia del menor. En 
el caso de .que_ ambos padres o tutores laboren en el lf\sJüu~p .. 11 :.b:?refi.cj~ ~~ 
solo se aplicara a uno solo de ellos. ~" ::, ;; , ·=- b' ~;,; ~ :~-' ... •:;' 

, 
Los jefes del departamento o servicio respectivq, podfáfl aT~tJ ·j~d~ --, 
justificar hasta tres retardos en una quincena al tra~~~dot. :~en :islos:.paso~, ~- . 

deberán autorizarlos con su firma en el documento <il~ .. c~~i~~ r1~:~~~~}~\ ~-~-
17 -~ 



Artículo 83.-

Artículo 84.-

oooooJYtÍ 
\ 

Instituto Nacional de Pediatría 

Cuando EL TITULAR o los Subdirectores, justifiquen una inasistencia 
previamente solicitada, EL INSTITUTO la computará a cuenta de las 
licencias con goce de sueldo a que tenga derecho el trabajador. 

Se considerarán como faltas de asistencia injustificadas, los siguientes 
casos: 

ua, no asista durante el 
pertino, y 

asista durante el 

, previa 

Artículo 88.- El trabajo deberá desempeñarse con la inten~~-y;€~al~¡q··-~Líe-·~ ,· .:.. 
determinan en estas CONDICIONES y en lo~ r;""fm_ ·u~tJ qula al~ectp ~ 
expida EL INSTITUTO. : ~-.J. f{., i ~. :::· ~ 

-. a_,. _ ___ .. ___ _.. 

18 



Instituto Nacional de Pediliitt~\)~?· 

Artículo 89.- Para los efectos de este capitulo se entenderá por: 

1.- INTENSIDAD: El grado de energía y dedicación que deba poner el 
trabajador al servicio del Instituto, para lograr, dentro de su jornada 
de trabajo, según sus aptitudes, un mejor desempeño en las 
funciones encomendadas, no pudiendo ser mayor del que racional y 
humanamente pueda lar, y 

11.- CALIDAD· que deba imprimir el 

IV. Coadyuvar a su desarrollo personal. 

19 

la rapidez, pulcritud, 
conocimientos y 

·m">Jnr:;;or la calidad 
DICATO se 

de la 
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·;lt Instituto Nacional de 
INP 

Artículo 94. La capacitación se impartirá dentro y fuera del horario normal de labores, 
para lo cual se darán las facilidades necesarias. La COMISIÓN DE 
CAPACITACIÓN conforme a su reglamento, otorgará las facilidades para 
la obtención de un máximo de ocho becas en tiempo o económica, a LOS 
TRABAJADORES de base, conforme al presupuesto asignado. 

Artículo 95.- LOS TRABAJADORES quedarán obligados a: 

l. 

'.f J: ... 
:o."ftc - . 

Asistir puntualmente a los cursos de capacitación para los que 
fueren seleccionados; 
Atender y cumplir las indicaciones que se den en los mismos, y 
Someterse a la evaluación correspondiente. 

A&\.~ . • ?:> . ' . 
~~6.~ ~ acitacióri ::;erá obligatoria en los casos siguientes: . _¿ ~Jand~ :_ ne~sario actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades 
~·~d-el tf.aitf~ dor para mejorar el desempeño del mismo; 

~ 
11. C~a_n~o·surjan cambios en los procedimientos de trabajo; 

~ndo ellr~~dor cambie de adscripción; 

1 
~f l:~~l~par en concursos escalafonarios, y -~·.., ~ •.. 
¡¡. V'f\. \feO ir riesgos de trabajo. _. -;-(:~ V~ 1-'' ::_~ ·~ .•. ~ . 

, 

\..1 1· -r.~~ <:.~ •1' \ 

Artículo 97. La c~pacitación será volunta~ia ~ cuando el tr~~~aa.9~~~Sti~~~e,.-(:>u~et; ' ., 
ampliar con ella sus conoc1m1entos y habif(ct~a~tsa~~Ji?.tra ~u > \'. 
desarr~llo person_al. En ~ste_ caso EL TRAB~Ufflü~.t' ~ -~~.ff.f~df.ar " , 
convenar por escnto los termmos de la capac1t~~~~n i( ~!; 1, • ~~:\~~\ :: 1 • .:~. : 

h ~- \ d ~ . -·'""'"':~~·· .,~ 1 • ' 
Artículo 98.- EL INSTITUTO con apoyo de LA CONtl~<;?N~,tl~-.:~~~if~G-!0~ f.'/¡ 

establecerá los cursos que considere ne~~~jo~ · " ¡._f.satls_t:~~/fa~:?J'.i' 
necesidades de capacitación de LOS t'K{ÁaAJ ¡t;fQ~s~·:p,JJ~r bi~~::J 
aprovechar los programas de otras institucion~'.P.úbl1cas -P.ar-? el J?1isrti~ 
f. '=~~··"'' .. , - . ··'·· . . r/ 

Artículo 99.-

Artículo 100.-

1n. ~ ~ ·~ 
'~"':- .. .,~., .. -.... ..... ~ --.. · 

La capacit~ci~n habrá de vincularse a l~s Q.e. :e~~os~,.e¿.p.~lafpoarjR.~-~n~ l~ -~ 
forma que md1que el Reglamento respectivo.;::·.· .. ~{ t;. ~ /' ; :: (,;· ~~ : !\¿ ~~~~t 

EL INSTITUTO no asumirá compromiso por la ~.,.a,p,a~it9ci c?Cl. , .q!-1~ ,1-SJ,S 
TRABAJADORES decidan adquirir al margen de ?,ld-d~spyes~G ~eQ ; ~~tqs \ 
CONDICIONES. , ~ ~ ~ · .1.' • • ·' ~ 

20 
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Instituto Nacional de Pe~ría 

Artículo 101.- EL INSTITUTO cooperará con EL SINDICATO, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuéstales en la instalación y enriquecimiento de una 
biblioteca. 

Artículo 102.- En todos los actos de tipo cultural, deportivo, cívico y recreativo que 
organice EL INSTITUTO, promoverá la participación del Sindicato. 

a) 

b) 

e) 
d) 

aptitudes y 

de 

Atención m . íca, farmacéuiít ~~J~~:~y ~:· •:J r? ,l. L 
su caso, indemnización por accidentes tT~et'"ltaoajó '-·..¡ • ~ a., 
enfermedades profesionales; ~ Á . t te• , '""~
Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y h, · it ~¡;r·a S~ Tips:··, 

. .f! •l • t¡;J ;;, J ' ,,, 1 i' 
casos de enfermedades no profesionales y maLermaa ; ~ 

Jubilación y pensión por invalidez, vejez. ~eASi-·----- , 
Asistencia médic~ y. medicamentos pa~os!Y~91ill~.tés p-el ~~ ,..~1fl l 
trabajador en los termmos de la LEY deii~~Tlft¡ ~~: :·~ ~ ' ~\ t~ ~ ~ 1 

... ~ ·¡.. ' ~ r-.~ . ·1\ ~ ... ~t. . ... ~ ~ 1'( . 'g,j.' 
. -· ~ ------ ·--
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e} Establecimiento de centros vacacionales, de recuperación, 
guarderías infantiles y de tiendas económicas; 

f)Establecimiento de escuelas de administración pública en las que se 
impartan los cursos necesarios para que LOS 
TRABAJADORES, puedan adquirir los conocimientos que les 
permitan obtener ascensos, conforme al escalafón y procurar 
el mantenimiento de su aptitud profesional, y 

g} Propiciar cualquier medida que permita a LOS 

XII. 

XIII. 

XIV. 

TRABAJADO su dependencia, el arrendamiento o la 

el goce de las 
Y del ISSSTE; 

goce de meses. except~.quqilff~Ei. _sra.t~ .. 

licencia por enfermedad. ·~ r.! · .'\ Í" ' !>l 1< • .!i G ~ f 1< ~ L 
Apoyar los trámites ante otras entidades obligadas leg~im~~le a l' · V, 

otorgar prestaciones económicas y asistenciales; r .. !.~ t~ tl. ~ 1'~ 5 
Hacer las deducciones al salario que sean soliclt'a~sJp·Qt~ ~~lo@ l 

SINDICATO, siempre que se ajusten a los tér,miuas eJ.~ Le~---
Ejecutar los acuerdos emitidos por las Comisipnf.s1t'1 i ~f.t~; t~a~~ ~ 

en cuenta los dictámenes correspondientes. 1 ~ 4.. ; • ~- r··· ·Jl~ ~· e~ ~ 
.: ¡;:• r. >A 1"' ~ ~'1 r· ' ;:;..r' !1:~ • • ._.... •• ~ 11'1-' 

- '""" , '-. ~· 1 ""'-... • :tt --·-·- - ... .,,~ 
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XV. Proporcionar en la medida de sus posibilidades econom1cas 
instalaciones deportivas para el desarrollo físico de LOS 
TRABAJADORES o bien, realizar convenios con organizaciones 
sindicales y dependencias del Sector Público, que hagan viable el 
desarrollo de estas actividades; 

XVI. Designar abogados para la defensa de LOS TRABAJADORES que 
sean procesados como consecuencia de actos ejecutados en el 
desempeño de su 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

23 
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nda que obraron en el 

caso otorgará las 
ertad provisional 

disposiciones 

del 
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XXIV. Entregar AL SINDICATO la plantilla general del personal de base y 
provisional mensualmente en forma impresa y/o medio electrónico. El 
tabulador de sueldos vigente así como los manuales a que se refiere 
este ordenamiento, cuando sean solicitados por la Representación 
Sindical.; 

XXV. Proporcionar AL SINDICATO la información que solicite sobre el 
expediente personal del trabajador para la defensa de los intereses 
de sus represen que exista impedimento fundado para 

XXXII. 

XXXIII. 

ello; 
, a los hijos de LOS 

los 45 días de 

prim'eFa . 

a 
la 

Otorgar NDICA TO apoyo ecp!Jó,JI,l iCO:-t, ~\\le 

equivaldrá mínimo a $4,500.00 (~~rp ~ij':q:u(t.} t~.~t9s ~~~* ~ÓW~cio 
MN), con el propósito de fomenti'Jfaótiitldades· sot iales y deportivas 

entre los TRABAJADORES. con la de bid,_~ ~OIPR~qq~~~é..rtfi.e( ~stos Y1 
de acuerdo al presupuesto asignado. ~ ~ · [} · • ;);,; . ~.i .:) .......... """" 

Otorgar vales comercia les a LOS TRABAJADORES que t~!:l.S.§!.n..t:Ulo.~ 
cuyas edades se encuentren entfe-l~-o Y,: los:::··rra.0"0s '~6~l'es 
cumplidos; los días 6 de enero Yl 3c@"~e ~-~rt\ d-;;~~aJ,e~añ~i p~r ~Qn ~ 

\ ;-,; t~ (oi,; r .' U ::"1 1 ~ •ltrJ 
'"'.{ ,~ ')'..¡ 6 ti =~=---~-~t..,t ~ .---
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"" 
monto equivalente a $650.00 (seiscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.) por trabajador en cada uno de los eventos. 

XXXIV. Otorgar a las madres trabajadoras con motivo del 10 de mayo un día 
de descanso adicional así como vales comerciales por un monto 
equivalente a $ 800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.), asimismo 
organizar conjuntamente con EL SINDICATO un festival por este 
motivo. 

XXXV. Proporcionar a servicio de Comedor bajo 

descanso adicional por 
incida con día laboral. 

trabajador las 
sa, fijadas por 

o 



~~ 
- _ _..j0~ , r 

Instituto N acional de Pecmatr1a 

XLIV. Se otorgará una vez al año un máximo de 5 días por concepto de 
cuidados maternos y que sean prescritos por personal médico del 
ISSSTE, a los TRABAJADORES: madres, padres y/o tutores; los 
cuales serán independientes de las licencias con goce de sueldo. 

XLV. Con el propósito de estimular el esfuerzo de los trabajadores y de 
sus hijos en edad escolar se proporcionará una aportación anual 
de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M. N.) a los hijos de los 

en los 

Artículo 104. - Además de los derechos consagrados por las ~~s:o·~-S:y-ff. 
TRABAJADORES tendrán los siguientes: -_: ~~ • !'i_. 

;i!B ~ ~ 
:U;t f~ 
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l. Recibir el nombramiento correspondiente al puesto que le fue asignado, de 
conformidad con lo establecido en LA LEY de la Materia y en los términos del 
artículo 16 de estas CONDICIONES. 

11. Desempeñar las funciones propias a su cargo y labores conexas, salvo que por 
necesidades especiales o situaciones de emergencia, se requiera su colaboración 
en otra actividad; 

;::::t¡¡:;:=:::::l~~-b · r los salarios que les corres 
ada ordinaria 

VIl. 
EX 1 C ~-'">P''Y-'~~ 

V,IIJ. 
Q~ 

X. 

XI. 

XII. Disfrutar de loscdesc 
CONDICIONES; 

XIII. Obtener licencias con y sin goce 
LA LEY y en estas CONDICIONES; 

r el desempeño de sus labores dentro 

XIV. Cambiar de adscripción: e·"' · .;' . · ..... ~, '"' 
a) Por solicitud del trabajador siempre y cuando no se ~t'ft~~~~ ~~~0:~·.~1 

áreadeadscripción; - ·--·--·· ~-·~ _...,..·--·- k __ _ 
• ~ ,A.,.., ~·~ , ~·.o !.,_ t\ 'J ' 
~ 9~ ;·4 

~ h ~~·~A ) 
:~ -; tJ ¡ • ~-~ ~:J ),. •ri 
.. ;~ ~ rt.tl u. 4 "' 
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b) Por reubicación reciproca, siempre y cuando coincidan los códigos 
funcionales, jornadas, horario de trabajo de los copermutantes y se formulen 
un convenio en los términos del artículo 148 de estas CONDICIONES, y 

e) Por razones de salud o de carácter familiar en los términos de estas 
CONDICIONES. 

XV. Ocupar el puesto que desempeñaba manteniendo su jornada laboral, turno y 
horario, al reintegrarse al servicio de adscripción después de ausencia por 

rmedad, maternidad o 1 los términos de LA LEY; 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. Renunciar a su empl 
la señalada en la fracción 

: ·.i ~ i t¡ ÍfJ. ft 1:~· ~1 ~· · · .. r;o 
. -vtflj·'"" . ,. .. .._ , .. ~ i .... ·· ~ • 

Artículo 105.- Son obligaciones de LOS TRABAJADORES, adema~ lEla · ~r~iSfaste . . he~~ 
las leyes, las siguientes: mvr:: ¡: ~, 1 ~ .... ,, ........... ~ 

"..., •}, :\ ~ \ ~ t. ·. ~ ~ t •. r < ~ 
l. Asistir puntualmente a sus labores; . ~ ,oll"¡ ""1:' ':-1 ~. : :.rD·t., 

11. Cumplir con las disposiciones que se dicten para registrar y 
comprobar su asistencia y permanencia teñ·~~se~íG(o; ~-:--¿:::- ¡-~~~:-~ \ 

j S t.4 ~~ L~ y • . j 

··t: ~"' ~ ~ ~ , ;,.. ~ ~~ ' 
: !,~: "" ~ .,.¡~ b '-r~Jr 
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111. Presentarse a sus labores aseados y vestidos decorosamente, con 
el uniforme de uso obligatorio y el equipo que en su caso 
proporcione EL INSTITUTO; 

IV. Coadyuvar con toda eficacia conforme a su responsabilidad, en la 
realización de los programas gubernamentales y guardar en todos 
sus actos, completa lealtad al Gobierno; 

V. Ser atentos y respetuosos con sus superiores, iguales y 
subalternos, dentro y fuera de su centro de trabajo; 

VL Abstenerse de incu de violencia o inmorales, amagos, 

XIV. 

XV. 

XVI. 

o compañeros, dentro y fuera 

señalado en su 

COtn 
lugar; -

?va' ubicación ado por EL 
INSTITUTO, en un no mayor de ~Ls ·e~~a~j l~ .Oon~doM~JJ; :} ... 
partir de la techa en que hubiere conciL:tltré. ~ ég"a B~ tds ~~,sctMd'S' ·- ... : 
a su cargo, salvo que se amplíe o reduzca el plazo, para lo ~e- se ~ 
tomarán en cuenta las dificultades o la urgencia üelttrai5a'J~ ;: • 1 ;-; ":f 
Procurar la mejor armonía entre los órgan~ .;adl1Ímrstfát1~M •t~e 
Instituto, y entre éstos y las autoridades, en los ~~1:1-~!~.QfLcJgj~~-- ·;-::¡ 
Avisar de inmediato a sus superiores c~~.úier: !rregul-a ri~ád <f~e : ~· J: ~ 
observen en su servicio; : ·¡ ~ 'f~ ~ ~:1 ~~ ~ • ~·· ~ 1 f . ~· ~r .. r: t. ~ ~':iii 'W:i!' J':l-.. l \• . j:.. - -
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XVII. Notificar por escrito el cambio de su domicilio a la Subdirección de 
Administración y Desarrollo de Personal; 

XVIII. Responder del manejo apropiado de documentos, correspondencia, 
valores y efectos que le sean confiados con motivo de su trabajo; 

XIX. Tratar con cuidado y conservar en buen estado los bienes 
proporcionados para el desempeño de su trabajo, de tal manera 
que sólo sufran el desgaste propio del uso normal; 

XX. Reportar a los superiores inmediatos los desperfectos que sufran 
los artículos que equipo de trabajo y se encuentren bajo 

VIl. 
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prohibido por LA LEY, estas CONDICIONES y demás disposiciones 
aplicables; 

VIII. Fomentar, por cualquier medio, la desobediencia a las autoridades y 
funcionarios del Instituto; 

IX. Cambiar de puesto o turno con otro trabajador, sin la autorización 
respectiva, o utilizar los servicios de una persona ajena a su trabajo 
para desempeñar sus labores; 

X. Permitir que otras ·n la autorización correspondiente para 
ello, o vehículos confinados a su 

aéfó; mientas que se le 
'''f 

dos; 
sobre EL 

de 

su 

XX. 

jo l~t~~~ern.a ~e ~opa. ~ 1 · • ., ;¡ l 
1 ·~ ' , ._ • · • • , -..~ ,r • ~ ' . 

clase de objetos y mercaderías. •$H .. .. :.·~,~t;.:. ~..;bn.-.:.~. ~ i.!r: :. 

XXII. Hacerse acompañar durante la jornada de trabajo de personas que 
~-· • 1 f• ~ • >;. "'i ... "' ~ no laboren en EL INSTITUTO; r , : .~: :. >: ~:, ~~ ~:[~ :t '· 

XXIII. Sustraer bienes del Instituto, sin la autorizaciófr esérlta' 'aef ~ b' lb~ ~~ 
funcionarios facultados para ello; 
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XXIV. Introducir y portar armas durante las horas de labores, excepto en 
los casos en que por razón de las funciones encomendadas, estén 
autorizados para ello; 

XXV. Entrar en las oficinas, establecimientos o talleres, si no cuenta con 
la autorización administrativa correspondiente; 

XXVI. Celebrar reuniones o actos de carácter sindical o de otra índole 
ajena a las labores contratadas, dentro de los recintos oficiales, 

cuenten con la anuencia del 

XXXVI. Prolongar los 
artículo 11 O; 

autorización 

XXXVII. 
XXXVIII. 

Hacer uso indebido o excesivo de los teléfonos; ~ ~ ... J>. r-~·~ ">, -. . 

Desatender los avisos tendientes a conservar el ~~· r<1~~]?~~tf·. 
la higiene; 

XXXIX. Hacer uso indebido o desperdiciar el 
INSTITUTO; 
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XLI. 
XLII. 

XLIII. 

~~ 
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~~ 

Dar uso distinto al que se destine, a los útiles, herramientas y demás 
objetos suministrados para el cumplimiento del trabajo; 
Destruir, sustraer o traspapelar cualquier documento o expediente; 
Hacer uso indebido de las credenciales o identificaciones que 
expida EL INSTITUTO u ostentarse como funcionarios del mismo 
sin serlo, así como emplear el logotipo o escudo de aquél; 
Comprometer por imprudencia, descuido o negligencia, la 
seguridad del 1 desempeñe el trabajo, de las personas 
que ahí Instituto; 
Causar edificios, instalaciones, 

.. útiles de trabajo, 
del Instituto; 

109.- LOS rán d~ ~ ·:·~~sq~¡:y?o • ~erj1~!)~~ ~-.~ ... " 
preferentemente los días sábados y doming.Ofh 'l:.fl~Uf.rUlÁR·tendra la:~· ;-,:... 
facultad de determinar la forma en que las funciones y servicios que 
consideren necesarios no se suspendan, sin menf~v~apo ·d~:rq~~ L'O~ 
TRABAJADORES disfruten de dos di as continuos dé tles€arts(} sem~nalt 
salvo en los casos específicos que al efecto se establezcan, de acuerdo a 
la naturaleza del servicio. ' -:;; --; ·- · · :· ~ .. r • ,. -~:K:J 

!•.J ' ·' ••• t • ¡ 1 1·. 1 .. ' ;. 
1 r .. u' ~ ·, ; ! . , ~ • , :: 
! , ,. • . J ij' '· • . 1 ~ 1 . '!l. "'•; t~ f t 1. .. 'J.~ 
• l ~- · .. -.. ;:¡ ;=• .. ) 'J.,. 

•" ......::.... 1 ........ ' ... ---
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Artículo 110.- LOS TRABAJADORES que cubran jornadas de trabajo con horario 
continuo de siete u ocho horas tendrán derecho de disfrutar diariamente 
de treinta minutos de descanso para consumir alimentos. Para el caso de 
LOS TRABAJADORES que tengan horario continuo especial de once o 
doce horas, dicho descanso será de una hora dividida en dos periodos de 
treinta minutos cada uno dentro de su jornada de trabajo, mismo que se 
computara como parte de su jornada, salvo los casos en que el trabajador 
determine consumir sus alimentos fuera de las instalaciones del Instituto. 

~~-- 'J' _..,.-: 

Artículo 116.- Los dos periodo~-t-onales a ~TÍere el art~u~ 3o de lA t..EY~ "'. 
no podrán unirse para dis~ forma(<;o~(ih~~ :· ·· - ... - · ·~ 

Artículo 117.-

'lo,!..., ...:J'r'h .. \. . - . 

LOS TRABAJADORES no podrán negarse a disf~ú(~: tjé ~~;.~:ao~ó~es ~\ 
en las fechas que les sean señalada, con ex~pción de los que se 
encuentren en el desempeño de comisione§ ... sindical~, qtl,iemfS-·:Eis· ~--\ 
disfrutarán cuando regresen al lugar de su ubicación. : 1 • 

1 
f (, ) ! .. #' ' .. v, .•. ,. 

• • ~ 'i!l • 1 :... ... •• ~ 1 ' • 
. ""t,'ii,J 'Zt.' t:t ~; ~ . ...:·~ - -· 

.. ... - - - _ _..4 .. --· 
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Artículo 118.- A excepción de los casos señalados en los artículos 11 O y 111 de estas 
CONDICIONES, el trabajo no deberá interrumpirse por causa justificada o 
cuando se trate de labores que requieran de esfuerzo excesivo y ameriten 
descansos periódicos. 

Artículo 119.- Los descansos a que se refiere el artículo 28 de LA LEY, se otorgaran a 
partir de la fecha que determine la licencia médica respectiva , expedida 
por EL ISSSTE. 

35 

el artículo 43 de LA LEY, se 
bramiento definitivo, y 

, mediante la 
, para lo cual 
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Artículo 123· Cuando un trabajador se sintiese enfermo durante su jornada de trabajo, el 
jefe inmediato podrá autorizarle su salida, previo dictamen del médico 
facultado para ello. 

l. 

11. 

El trabajador al reanudar sus labores, deberá exhibir la constancia de 
incapacidad o el comprobante de haber asistido al servicio médico del 
ISSSTE 

36 

enfermo y al efectuarse la visita 
utable al propio trabajador, o 

asistir a sus labores, no 
a la aplicación de la 
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111. Hasta por diecisiete días a los que tengan de diez a quince años de 
antigüedad a su servicio; 

IV. Hasta por dieciocho días a los que tengan de quince a veinte años 
de antigüedad a su servicio; 

V. Hasta por diecinueve días a los que tengan de veinte a veinticinco 
años antigüedad a su servicio, y 

VI. Hasta por veinte días a los que tengan más de veinticinco años a su 
servicio. 

En n en períodos inmediatos a 
de licencias sin goce de 

~. ~.. • ( ~ el:>~:"'l~ r. ~. 
~ ., l • •: ...., > ' i . 1 { ·~ 
,. !z f" • '.i ~~~oh~ ~'l..' 

131.-LOS TRABAJADORES con plaza de base reservada, que ocupen una 
interina o provisional y soliciten licencia sin g~ ée ;~t:Je!~.~ .. ( - ~~J?erá:r
renunciar previamente a ésta para que la licenc~i:l · sea : r;:~nó~fiida'. en ~u ~ 

1 db 1 1. ~ •• 1 paza e ase. .... ~1 '• .;J ~ .• : 11 , 
1 

;r 
· ">dY · :.. . .¡..J a ~!'11 i:f.' -.,. ; 
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Artículo 132.-Las licencias con goce de sueldo que se concedan en términos de este 
capítulo. se considerarán como tiempo efectivo laborado. 

Artículo 133.-Para obtener la prórroga de una licencia, ésta deberá solicitarse cuando 
menos con quince días de antelación al vencimiento de la licencia de que 
se disfrute, en la inteligencia de que el trabajador, deberá reintegrarse a su 
trabajo al término de la licencia original si no se concediese la prórroga. 

El aviso de reincorporaci 
que alude este 

38 

producirse dentro del mismo plazo a 

eiá, 

licencia prejubilatoria 
ón de los trámites 

vacacional 
derecho a 

ntes a la 
"'""'""""~"~SS del 

~f!fi[tjt{y<r<1e.~s~~ $,~_c!j~~-~ .. : 
~b~I ~L: ,· ,.:J~~.- ;..':.?r; :-~ ~~ 

f
~; ~ ~\ , . 1 't-., ... ~(.,~. 
:,-, ' . ) • i•·f. e•r ;~· 

~: r.- V.. ~. \.: ;..., • \.1 ! "' ~.· 
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CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE L OS ING RESOS, REINGRESOS, CAMBIOS Y PERMUTAS 

Artículo 138.- Para los efectos de este capítulo , se entenderá por: 

Artículo 

l. INGRESO: El inicio en la prestación de servicios laborales en 
beneficio del Instituto, por parte de un trabajador determinado, 
previa satisfacci uisitos señalados en los artículos 9 al 
13 de 

11. un trabajador al Instituto, 

39 

bramiento anterior: 
e un trabajador de 
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Artículo 142.- LOS TRABAJADORES sólo podrán ser cambiados de adscripción por los 
siguientes motivos: 

l. Por reorganización de los servicios; 
11. En caso de promoción ascendente 

111. Por encontrase en inminente peligro su vida; 
IV. Por enfermedad, previo dictamen médico del iSSSTE. 
V. Por desaparición del Centro de Trabajo; 

VI. Por supresión o ramas o partidas presupuéstales; 
VIl. Por ando, en su caso, la opinión 

del 

.... 

' ,re ., 
' Artículo 145.- EL l 

se encue 
casos de su 
al final. 

autorizada; 

medien 

_.. . ~ • ·., , t •. , • ~ t ._ .. "'! , . ~ 

Artículo 146.- Las vacantes definitivas y provisionales se cut¿f.ir~Q;,i)l~oi~ ~'te·.di:etara;feÓ ~a~ ··~'v'.. 
la Comisión Mixta de Escalafón. 

~~ 

Artículo 147.- No podrá celebrarse convenio alguno de permuta ~ri';_vir}tJd. d.~1.,cuaF 10;1 
interesados rebasen más de una categoría o en 
intereses escalafonarios de terceros. 

40 
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Artículo 148.- La permuta deberá ser solicitada por escrito al Titular. debiéndose 
presentar al efecto convenio escrito signado por los copermutantes el cual 
deberá contener invariablemente nombre, puesto, códigos funcionales. 
jornadas. horarios de trabajo y salarios de los mismos. 

Tales convenios, sólo surtirán efectos si son autorizados por EL TITULAR. 

M ~ tt· , €r ~"·,..... . ~l Artículo 150.- Para los efectos de este capítulo, se adoptará la tam . :d~·, en~er.m.e'dades. 
profesionales señalada en LA LEY Federal del TrabaJO. i) ' .. • • • L 

Artículo 151.- Las consecuencias de los riesgos de trabajo podr~~~:::-- :~-~. · ~.:--""r ·· 1>( ~ ! 
: J 4 • f.. (t ~ l :. 1 t ' ,. ' 
. .... - ?;·. • 1 • 1 

l. Incapacidad temporal ; ·-:~-~ ~~~ :[: b~~ f,,) :~e( 
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11. Incapacidad parcial; 

111. Incapacidad total, y 
IV. Muerte. 

Artículo 152.- Al ocurrir un riesgo de trabajo, EL INSTITUTO proporcionará de inmediato 
la atención necesaria y avisará, en su caso, al servicio médico deiiSSSTE 

.. , ,.. . 

Artículo 1 

Artículo 

de no estar en pqsibmdad de proporcionar atención médica de urgencia, 
EL INSTITUTO cubrirá el' im de la atención que el trabajador tuviere 

correspondiente, 
o de Personal, el 

, así como los 

Artículo 157.- La calificación de los accidentes y riesgos .de tr~b?.io¡ ~~- r.egirá~ por ~ /• ~ 1 
dispuesto en el artículo aplicable de LA LEY oellSSS.T6:·. l • • • .. i ·~: ~.,..: ~-t:~,;. 

Artículo 158.- En caso de accidente de trabajo o de enfermedad pr~~iqna~.; ~l-.traOOJ~or ~ 
tendrá derecho a las prestaciones consigna&is-. & .. los ; ~Í.O\.Mi 
correspondientes de la LEY del ISSSTE. Cuando el trabajador decida 
ser atendido por un médico particular, EL INS.n:T.:OT0:..8 Lilef~r"á:rele'{~do--l 
de toda responsabilidad. Solamente en caso ' de(~t~enfiá, ~~di~nte_ ·~j 

. . ., - :J. . 1 ~l~,.. ·i : : n, ' 
• - ;; .. .J,_ 1>1 •• 42 - .. ~ .:;>,; 4; 
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autorización expresa del Instituto, se concederá el pago de los servicios 
médicos y farmacéuticos que se haya prestado en instituciones distintas 
a la señalada. 

Artículo 159.- El procedimiento marcado en los artículos precedentes, se establece sin 
perjuicio del derecho de LOS TRABAJADORES o sus representaciones 
legales, para acudir ante EL TRIBUNAL. en caso de inconformidad con lo 
resuelto por el ISSSTE, en los términos de los artículos 124 y 134 de LA 
LEY. 

VI. 

VIL 

VIII. 

más de cinco años de 
s facultades que los 

·'"cornnl,<=>n que ocupen, EL 
de los casos 
·dad total y 

... 
. ~~':-... ,.;, -~t . ~· 

'":::;.-~ -
que las áTeas:·de·:tfabajo, 

•• 

cuenten con 1 iénica~:. c~nvJ~iefl\e~ ~? CJJapto~ f . '. ... ~ 
iluminación, ventilación y temperatura ani~i~ • k ! P:. ·,: .. · .' ; 1 :·;r~~-~ 
LOS TRABAJADORES estarán obligados a someterse a fas medidas 

de ~ro~ección y exámenes médicos que señl){~ !~~ ? (S."p<fsi.~ion~~ 
samtanas, fas presentes CONDICIONES y el ~anual qué at ·-etecto 

emita EL INSTITUTO; ·-·
7
;-- • · -- ·-

LOS TRABAJADORES estarán obligaj® '~ ¡'. co?9uc~s ... e .'con;·. . 
1 

precaución, para evitar riesgos de trabajo; :~ ,1 ~~ r: )J ::;- , :· t; 1 
• -~1 ·-:,.;! ~ t..-'lil ,l • \1' ¡}. \ 
. ------~·--·-.:.':·-.-~ 
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Artículo 1 

IX. 

X. 

11. 

111. 

IV. 

V. 
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~~ 

LOS TRABAJADORES deberán notificar a sus jefes inmediatos y a la 
Comisión Mixta de Seguridad y Salud, de toda causa de riesgo para 
la salud en el trabajo; 
LOS TRABAJADORES no deberán operar máquinas cuyo manejo no 
les haya sido encomendado, cuando por instrucciones expresas de 
sus superiores hayan de utilizar maquinaria cuyo manejo 
desconozcan, deberán manifestar tal situación a sus jefes y a la 
Comisión Mixta de S a efecto de que se tomen las medidas 

autorizados, podrán 
equipos eléctricos, 

. a solicitu aé· LOS 
el Instituto=·. ·.-;"? ~ r,.~ •· ('\" :q•?t · 1 

Cuando se presuma que han contrai.do'·+ ~~~J~ l~M~rM(i~ 1.:é't.!~1. 
transmisible o que se encuentran incapacitados física o 
mentalmente para el trabajo; ·'(; '!:. ·. ~U~: C' f: ~; C 
Cuando se observe que algún trabajador concui:fétaT~us ~~{)t~SJa~~ • 
estado de ebriedad o bajo la influencia d~ _es~p~fa.cientes o 
psicotrópicos; -·'-- .~.\ .J.#J.~-,:11--~~"";-.-¡-. ·-' 
A solicitud del interesado, del Instituto o d~l ,?in9±6~o. li ef~o c(ij (-.j ~1 
certificar si padece alguna enfermedad pr.of~}qhal;~f.f ~ r~ fi ~· 

- ....... _.. ... _.._.....,_ .. - -.....-._ 
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VI. Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera , en cuyo caso se podrá 
ordenar la realización de exámenes médicos periódicos. 

Artículo 163.- Cuando se trate de las situaciones previstas en las fracciones 111 y IV del 
artículo anterior, los jefes del servicio estarán facultados para ordenar se 
practiquen los exámenes por médicos oficiales o por particulares a falta de 
aquellos. 

Artículo 

Artículo 

l. 

consistirán en _ 
correspondiente ~,_....~-,-~.,.___.._ 
siguientes condiciones: 

servicios en áreas nocivo 
más de tener el derecho a 

DICIONES, tendrán los 
prevenir y disminuir 

s emitido por la 

1"1 ,... ...... .. ~ • "l. • , ' 't· . --- . ! 
•• ' -.' . Vi ~ ! ¡; f,t • ~· i </ '1¡ • A·> h i! 

•· :.~, ~ ~ .. ~ ~~'4f\~N "- 7 .. -:f ~ • .:s~~.~~ 
Cuando en un mes calendario registre su asistencia al trabajo con 
estricta puntualidad, a través de los medjos-- &sli:lelec~áo,s, ,,ah 
respecto, antes o exactamente a la hora señal@~. ~qr~ ~)J~~is?\Q'J:i'~ 
sus labores en su centro de trabajo y después de la hora de salida 
señalada como conclusión de sus :·.~labor~s , ~tiqi~nqs:-: -~ 

j •t 1. o-.. ] ~ • ~ J • ..... 

Consecuentemente el retardo con toleranc~ .~l r~~rdo¡Jñe~QI' y ~1 :~·. ',, 
retardo mayor a que se refiere el ca~V~:~Io iob!av~ dqr.j~st~~ •· 1./ ' y;g; u '1 ~ J!il ,. 
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CONDICIONES, nulifican por el mes calendario en que se tengan 
los retardos, el otorgamiento de este incentivo. 
Cuando durante el mes calendario de que se trate, asista 
habitualmente a su trabajo y por lo mismo, no tenga inasistencia 
alguna. Por excepción el presente estímulo podrá adjudicarse al 
trabajador que por un día en cada uno de los semestres, presente 
incapacidad médica expedida por el ISSSTE. 

istencia y permanencia en el trabajo, 
cantidad equivalente a diez 

r que durante el período 
de septiembre del 

y permanezca 
la intensidad y 

o 

y 
a 

de 
-día 

trate) "-. 
érr, \ . 

mulos •(-; \\, 
. \ 'v,¿__ \ 

- . 1 1\ 

1 
- 1 . -. ,,. 1 

~~ por:. :r. ·1 
trfrnestral. 1 \ .> ;: 
· si 1 ·~. " 

c.o(f,?\ pará -:?!/ 
-ntre-el .prihlera de;._. :Y 

ft{ ~- ~ ,., ~ ' t: . ; .. _,... -· "" ~ . . ' _,.,-;.,·" . -· 
Artícu lo 171.- Se otorgarán , los siguientes---=-~Stímci lb~.:.. de 

reconocimiento por su ncla, puntualidad y ~r-~:~;~~r !_9-:~1 tra~a{~~ e :;~_,~:l 
l. Una nota buena al trabajador que durante un trimestre natural no registre 

ningún tipo de retardo, inasistencia, permiso por licenci~~ €OrT.CYsjn gq-y~ .cte, r 
sueldo; ~ ·;· í - ~ ·_ • 

11. La acumulación de cuatro notas buenas por asistencia, puntualidad y ~ 
permanencia en el trabajo, dará derecho al ot~rg·aft:i1~n1ó' -.a~: Driá. • -
Mención honorífica en ceremonia pública y SéY. con~.Peri'~o l'3qmG.! ~r ~. i 

'""' ~ ¡:' ~: 1 . ~. '•' ~·~ f 
_:, .. L IJ":" 1 • ; _! •t -. ~.--;.. ~ ,,..,.:¡ ,.. . ... 
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candidato al premio anual de estímulos y recompensas que otorga EL 
INSTITUTO, de conformidad con el Reglamento aplicable, y 

111. La acumulación de una mención honorífica con el otorgamiento del premio 
anual de estímulos y recompensas que otorgue EL INSTITUTO de 
conformidad con el Reglamento aplicable, dará derecho al trabajador de 
que se trate, que sea inscrito su nombre en el Libro de Honor del Instituto, 
cuyo resguardo estará a cargo de la Subdirección de Administración y 
Desarrollo de Personal del propio Instituto. Al respecto el trabajador podrá 
solicitar constancia de inscrito en dicho libro para efectos 
curriculares. 

11. 
111. 

IV. 

V. 
VI. 

~ ... ,. 
" '· . . ) ''. 

ce aL",.·.,, 
ente ·~ ·: \\ 

\ ·t-\~ na, la \ ~ ~ 
ademá$. 1 - • 

. tra~jador: · :S :, 
:r... 1 

1 ~ ' , 

. ·. ' .d~ ~~ ¡1 
.g~s:~~j(lce . •.·. :/ 

- ; ti,\. .,¡, 
~ ' ,... · ~ r· · ' ~ .. · 'íl 

.. .~ . . · ... . r' •.J. "•.. -':/ 

bles·.:m~q~LI).~~_y~útilés 
que se le empeño de su tral5afó, de tal 
~anera que sólo . .el de~gaste proP..(O de slT ~ ~r:~r~?!.' .q1 ~:·: ~ ~ i 
mforme a sus supenores mmed1atos los desperfectos aS- los cttados 1 · ·• -~" 
bienes, tan pronto como los advierta. 
No desempeñe sus labores con la intensidad, cuidado ~~~rpef9 r. 
apropiados o no se sujete a la dirección de sus jefes, ni d.bsewé las~ ' ~ 
leyes o reglamentos respectivos; 
Haga cualquier clase de propaganda en las horas ?~ tra~aj~ ;· f!J . -¡._- ;-: 
No trate con cortesía y diligencia al público, superi~res , c~mp~r]~ ~<{ 
o subalternos; . · ~ . :. rr.. . 

"' 
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VIl. Ingrese a las oficinas después de las horas laborables, sin 
autorización de sus superiores inmediatos, y 

VIII. No asista a los centros de capacitación para mejorar su preparación 
y eficiencia, dentro del horario de labores que tenga establecido. 

174.- Para los efectos del presente capítulo se entenderá por nota mala, la 
constancia de demérito en la actuación del trabajador impuesta por EL 
TITULAR, o el funcionario 1 mismo designe, esta sanción habrá de 

VIl. 

VIII. 
IX. 
X. 

do, a la Comisión Mixta de 
Desarrollo de Personal y 

Notificándose en todos los casos a la RepresentThjlpn '$in~¡qat:: ,- "' .. .'~ 
~~~ :!~·· ·_ · •. ~ ....... ~ -~ 

Las notas malas serán permanentes en el expediente del 
trabajador que dé lugar a SU aplicación y s~;s·e-~n·c~~:lf~f\ G9d'q . • -~ 
una de estas por una nota buena de las qu~ ~ar~~'~l a;· jcu~~ 7f < ~--:l. ~ 
de estasCONDICIONES. :.~ .;).,~ 1 ~'- ~í : .~~· 

- • · ~'!;. \¡.. ...~:... --·-------- ---·· - _...._ 
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Artículo 177.- Para los efectos de estas CONDICIONES, deberá entenderse por 
reincidencia, cuando el trabajador incurra dos o más veces en la 
inobservancia de las obligaciones que le imponen las presentes 
CONDICIONES, dentro de un período de seis meses calendario, excepción 
hecha para aquellos casos de consumos de bebidas alcohólicas y de 
consumo de estupefacientes o psicotrópicos sin prescripción médica o sin 
comunicarlo oportunamente al Instituto cuando exista esta última, dentro de 
las instalaciones del Instituto. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

en los casos de 
la gravedad de la 

las violaciones 
, XXI y XXII y 

11 , XX, XXI, 
de estas 

:.; .._ 
"~.\, 

y·,r"··~ 

i '. ~~~ 
Lo.s_\ ·~~ 
1 • • ' \ \\ 

d~ntr9 :.. ·.l ~ 1' 
·labor$?:'/ ·'";¡!! 
teNo1rm~ ./ ~~ 1 
.J .•. l '" .. -..: t.' '.\ .. \ . , .... , 

,, • , •• 1 J l 
' ·-::.¿;. 'sú~ '-~. _g;- •. ,, h 

• ~;~~q~qr-i_~ ·. Y :;p' 
,.. ~ 

ador que re~~al9d:o,'tatr'cir~s 
riesgosas, no ce equipo de .:Segu,rLg~u:lo:x. o~~. Jlle.r .~9 .. - j. , • 

. d EL INSTITUTO · . ... .e . 7t u i r: i· 1 1' ,, • • .•. L , • ... ~ proporctona opor ; ',.!i..,.•\.n~v.•.'Y',·.~ ·:·. • ' 1 1"- " •. 1 ~~-N~~ 
Tres días cuando realice préstamos con interés, efectúe rifas o · 
realice cualquier acto de comercio en las instalafig0es ,Qel 11 p_~4t.u..t~ ~ 
dentro o fuera de su horario de trabajo; i 1 ~ ·' ~~. t • ~ • - •• • ·!n') cJ ' j • \ ... ~. ¡, 'Í ... , 

Cuatro días de suspensión al Trabajador que se niegue a permittr 
que se l_e practiquen los exámenes médic~p- que- esta~l.et:&-?st~:-~- ~ -
ordenamiento; ... ~ u~ l' ~. .:; ·~·:· :: 1 

'i !'.1 :~:¡... t-1 ••• 1 
. 3 ' ~ ~· ... !~ 

:¡...-:;. t-.' ...... . 
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VIII. Cuatro días de suspensión al trabajador, que se dedique a la 
práctica de juegos de azar en las instalaciones del Instituto; 

IX. Cinco días de suspensión al trabajador que introduzca para su 
consumo en EL INSTITUTO, bebidas alcohólicas, estupefacientes o 
psicotrópicos; 

X. Seis días de suspensión al trabajador que porte armas de cualquier 
clase durante las labores. Se exceptúan los objetos que 
formen es de trabajo; 

ve a cabo conductas 
compañeros de 

.,~'?~;i~~t.""-.~~uc•u, condición 
o preferencia 

con 
o 

Artículo 180.- Los cambios de ubicación se efectuarán con ~~ éllJe~~e {~Á~ne~ l)qf,; ¡ ~ ~\· j ~ 
disciplina y el buen desarrollo del trabajador en fos c~sos'dé h~mcie:l~nctá· ··~·~ ,. ,... · 
en la violación de las fracciones IX y XV del artículo 105 x, VIl del artículo ~ .. ~ ~~ ' ' .... ~ "'\ ~ ~ 
106 de estas CONDICIONES. i :'~ \'., ... ;:.:;~~·~. 
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VIII. Cuatro días de suspensión al trabajador, que se dedique a la 
práctica de juegos de azar en las instalaciones del Instituto; 

IX. Cinco días de suspensión al trabajador que introduzca para su 
consumo en EL INSTITUTO, bebidas alcohólicas, estupefacientes o 
psicotrópicos; 

X. Seis días de suspensión al trabajador que porte armas de cualquier 
clase durante las labores. Se exceptúan los objetos que 
formen les de trabajo; 

a cabo conductas 
compañeros de 

condición 
o preferencia 

Artícu lo 180.- Los cambios de ubic·a-~ión se efectuarán con ~·;. é'W~Ste (~Á~_ne~ ~~-; ~- ~ t: ~ ~ 
disciplina y el buen desarrollo del trabajador en IM casos 'dé ~érrtdaertí. cta· o:.(\ ... ~' ;t"tJ.,
en la violación de las fracciones IX y XV del artículo 105 x_ VIl del art ículo~ 
106 de estas CONDICIONES. ;~~ t e-,n.,.f 0f' ~ 

~ ::. ~ ., • ' .. --1 • .L ~ ; ;:.¡ . \ J 

. ---- .. ,.._ .. ~~~-~_.....,..-:_... -------" 
• 1:") .y:-~ ,,.. \! 1." • •• '1.• f/': fó r~ '\.~-... ~ Y'1 ~ ' '·· 1 e •'*' ~ f:: --7 t} .... ~ 

-
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Artículo 181.- Se hará acreedor el trabajador a la terminación de los efectos de su 
nombramiento, además de las causales señaladas en LA LEY, por los 
siguientes motivos: 

- :....__ 

l. Cuando derivado de la naturaleza de sus actividades, no guarde 
reserva de los asuntos de que tenga conocimiento con motivo de su 
trabajo o maneje deshonestamente los documentos, valores y 
efectos que se le encomienden; 

. .. , 1 . . 11. 
n tl.. . ¡, -", . . 

ro su seguridad y la de 
. 1'/ 

~., 
...... . ,_i . 
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TRIBUNAL FEDERAL 
OE 

CONCIUACION Y ARBITRAJE 

.J~ -~ 
EXPEDIENTE: C.G.T.-4981 /13 (R.S. 1 0/83) ~V) 
PROMOCIÓN: 79793 ~ 

~~· 
México, Distrito Federal a veintisiete de ~sto 

de dos mi 1 trece.-----------------------------------------------------------------

Visto el escrito y anexos recibidos el cinco de 

agosto de dos mil trece, suscrito por Alejandro Serrano Sierra, 

en su carácter de Director General del Instituto Nacional de 

F'Gdiatrla Organismo F1Liblloo Oesoentrallzado de la Secretaria d0 

Salud, personalidad que acredita en los términos de la copia 

certificada del oficio de designación de su nombramiento 

expedido por el titular de la Secretaría citada, de dieciséis de 

;;::;-. .L¡ -;-r. agosto de dos mi l once, mediante el cual exhibe para su 

co_l-I~ ILJ~~.sito y registro las Condiciones Generales de Trabajo del 

"'~os ci~~l nstituto , que regirán las relaciones laborales con sus 

r~~~ ores de base, durante el período 2012-2014.---------------

.. . :/~ .. ) Con fundamento en los artículos 124, fracción V 

.. )(~ ~A, fracción 111 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

. ~e icio del Estado, el Pleno de este Tribunal provee:---------------
' ~-~ \ \~~? Analizadas las Condiciones Generales de 

,\Ó~ ~t·~~~~ que se acompañan .. al ocurso de cuenta, consta que 

"c-~~'Nn~ro ~errano Sier~a, en ~~ carácter de Director General del 

\ Instituto · Nacional de Pediatría, Organismo Público 

Descentralizado de la Secretaría de Salud, expidió las 

Condiciones Generales de Trabajo que regirán las relaciones 

laborales entre la dependencia multicitada y sus traQ.atá;(ibl:es de . . ~ . . . ' 
base, tomando en cuenta la opinión del Sihd.icatot!UQ1c.d7""~e . 
Trabajadores del Instituto Nacional de Pediatrí~;:i'~1~~~-ú~~~s 
fueron autorizadas por la Secretaría de Hacie~~1j\· ·oré~ ¡tor. 

•• • J 

Público, mediante oficio 307-A.-2567 de veintÍséis ele julió' 8el . , 

año en curso; por lo que, de conformidad .cop lo. dispuesto pqr 
.... -'..: "iJ,, 

los artículos 87, 88, 90 y 91 de la Ley·:, ~ederal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, téngap.se. RGr·depositadas y 
,.¡:.. 'fl ~: 1 , ' . . 1 ; \ 1 .. • ~ • 

registradas las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto 

Nacional de Pediatría, que regirán las relacib~es Í~boral~s con 

sus trabajadores de base, las cuales surtetJ ·sus efecto.s a partir. 
;r ~· , 

del cinco de agosto del dos mil trece.--------) ------------------·---------
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